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CONTRATO Nº 81/2023 
 

 

 

ASUNTO: Modificación nº 1 del contrato nº 81/2023         

 

De conformidad con el Informe suscrito por el Subdirector de Sistemas Informáticos y por el Director de 

Innovación e Ingeniería, con la conformidad de la Subdirección de Contratación y del Director de la 

Secretaría General Técnica, SE ACUERDA: 

 

Aprobar, de conformidad con lo establecido en los artículos 109 y 111.2 b), del Real Decreto Ley 3/2020, 

de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas 

directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales, la 

modificación del Contrato 81/2023 relativo a los “SERVICIOS DE OFICINA TÉCNICA Y DE PROYECTO PARA 
LA IMPLANTACIÓN DEL NUEVO SISTEMA COMERCIAL YARA PARA CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.”, con 

la finalidad de: 

 

o Ampliar en 55 días (1,8 meses) el plazo de duración inicial del contrato que finalizará el 31 

de octubre de 2027, ajustándose a la fecha prevista para la finalización del contrato 20/2020 

para la implantación del sistema YARA, al que el contrato objeto de modificación presta 

servicios de oficina técnica y proyecto. 

Dicha ampliación del plazo de duración inicial deriva, tal y como se indica en el informe 

técnico que consta en el expediente, de los siguientes cambios en las fases internas que hace 

necesario, a su vez, ajustar los precios del contrato a la nueva duración de las fases: 

o Partida 2 - Fase 2.1: Ampliación del plazo inicial de 21 meses a 40,7 meses para ajustarla 

a la fecha del 30 de abril de 2027 de la finalización prevista de la fase II del proyecto 

YARA.  

o Partida 3 - Fase 2.2: Reducción del plazo inicial de 24 meses a 6 meses para ajustarla a 

la duración de los 6 meses previstos para la fase III del proyecto YARA, estableciendo 

como nueva fecha de finalización para la misma 31 de octubre de 2027. 

La modificación de los plazos del contrato incrementa el precio del mismo en la cantidad de 742.323,44 

€, IVA excluido, lo que supone un aumento del 39,26 % sobre el precio inicial del contrato (1.890.997,97 

euros, IVA excluido). El importe vigente del contrato tras la modificación nº 1 es de 2.633.321,41 €, 
excluido el IVA. 
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En consecuencia, al suponer la modificación del presente Contrato un incremento del 39,26 % sobre el 

precio de este, procede reajustar la garantía presentada por el contratista en la cantidad de 37.116,17 

euros, IVA excluido, correspondiente al 5% del aumento de precio del contrato. 

 

 

CONSEJERO DELEGADO 
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